
 

DECLARA DESIERTA LA LICITACIÓN PÚBLICA 26/2024 

“MEJORAMIENTO EEPP CALLE BERNARDO O´HIGGINS, 

FUTRONO” REGIÓN DE LOS RÍOS, CÓDIGO BIP 40004785-0, 

ID 5751-32-O124, SANCIONA INFORME DE EVALUACIÓN, 

ACLARACIÓN N°1, Y AUTORIZA A LLAMAR A LICITACIÓN 

PÚBLICA N° 38/2024 “MEJORAMIENTO EEPP CALLE 

BERNARDO O´HIGGINS, FUTRONO” REGIÓN DE LOS RÍOS, 

CÓDIGO BIP 40004785-0. 

 

CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE: 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1390  

 

VALDIVIA, 24 de octubre  de 2024 

 

I.- VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

 

a) Lo dispuesto en la Ley Nº 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de suministro 

y prestación de servicios y el Decreto Supremo Nº 250 de 2004, del Ministerio de 

Hacienda, Reglamento de la Ley Nº 19.886 y sus modificaciones. 

b) El Decreto Supremo Nº 236 de 2002, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que 

aprueba Bases Generales Reglamentarias de Contratación de Obras para los Servicios 

de Vivienda y Urbanización. 

c) El Decreto Supremo Nº 127 de 1977, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que 

aprueba el reglamento del Registro Nacional de Contratistas del Ministerio de Vivienda 

y Urbanismo. 

d) La Resolución Nº 7 de 2019 y N° 14 de 2022, de la Contraloría General de la República, 

que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón y sus modificaciones. 

e) La Ley Nº 21.640, de Presupuestos del Sector Público año 2024. 

f) La Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado, en su texto refundido mediante Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653 de 2000, 

del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 

g) La Ley N° 19.880 de 2003, que establece bases de los procedimientos administrativos 

que rigen los actos de los órganos de la administración del estado, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia. 

h) La Ley Nº 16.391 de 1965, que crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

i) El Decreto Supremo Nº 355 de 1976, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que 

aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización. 

j) El Decreto Ley Nº 1.263 de 1975, Ley Orgánica de la Administración Financiera del 

Estado y sus modificaciones. 

k) El Decreto Supremo Nº 85 de 2007, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que aprueba 

el Manual de Inspección Técnica de Obras. 

l) El Manual de Vialidad Urbana: Recomendaciones para el Diseño de Elementos de 

Infraestructura Vial Urbana, edición 2009. 

m) El Código de Normas y Especificaciones Técnicas de Obras de Pavimentación (Versión 

2018), del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

n) Que, debido a que el Director Titular de este Servicio temporalmente no está 

desempeñando efectivamente el cargo, lo que le impide suscribir la presente 

resolución, y de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Exento RA  272/42/2024 de la 

Subsecretaría de V. y U., que me designa como primer subrogante para el cargo de 

Director del Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos, procedo a 

suscribirla en esta calidad.  

 

II.- CONSIDERANDO: 

1. Que, es función de este SERVIU Región de Los Ríos, de conformidad a lo indicado en 



 

Art. 2° del Decreto 355 de V. y U. de 1976, ejecutar todas aquellas obras que permitan 

materializar las políticas y planes del Ministerio de Vivienda y Urbanismo en la Región 

de Los Ríos. 

 

2. Ficha IDI Proceso Presupuestario 2024, “MEJORAMIENTO EEPP CALLE BERNARDO 

O´HIGGINS, FUTRONO” REGION DE LOS RÍOS, CÓDIGO B.I.P.: 40004785-0. 

 

3. La Resolución N° 273, de fecha 6 de mayo de 2024, del Ministerio de Hacienda, tomado 

razón el 27 de mayo de 2024, que identifica y modifica iniciativa(s) de inversión en el 

presupuesto del Sector Público.  

 

4. La Resolución Exenta Nº 1088, de fecha 13 de agosto de 2024, del Servicio de Vivienda 

y Urbanización Región de los Ríos, que aprueba bases administrativas especiales, 

especificaciones técnicas, planos y demás antecedentes de licitación y autoriza 

llamado para la Licitación Pública N° 26/2024 “MEJORAMIENTO EEPP CALLE BERNARDO 

O´HIGGINS, FUTRONO” REGION DE LOS RIOS, CÓDIGO BIP 40004785-0. 

 

5. La Aclaración N°1 de fecha 29 de agosto de 2024, suscrita por el Director (S) del Servicio 

de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos, Sr. Mauricio Carrasco Sepúlveda. 

 

6. La Orden de Servicio N° 58, de fecha 04 de septiembre de 2024, que designa a los 

funcionarios profesionales del Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos 

para conformar la comisión de apertura y evaluadora de la Licitación Pública N° 

26/2024 “MEJORAMIENTO EEPP CALLE BERNARDO O´HIGGINS, FUTRONO” REGION DE 

LOS RIOS, CODIGO BIP 40004785-0. 

 

7. La Resolución Exenta N°1203 de fecha 09 de septiembre de 2024, que modifica la 

Resolución Exenta N°1088 de fecha 13 de agosto de 2024. 

 

8. El informe de la comisión evaluadora, de fecha 26 de septiembre de 2024, de la 

licitación pública N° 26/2024 “MEJORAMIENTO EEPP CALLE BERNARDO O´HIGGINS, 

FUTRONO” REGION DE LOS RIOS, CODIGO BIP 40004785-0, suscrito por los miembros de 

la comisión evaluadora, que a continuación se transcribe: 

 

 



 

 
 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 



 

 



 

 
 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

9. La Providencia del Director (S), al pie del Informe mencionado en el considerando 

anterior, de fecha 10 de octubre de 2024, en el cual indica “En atención a lo expuesto 

en el presente informe suscrito por la comisión evaluadora se indica atender a lo 

propuesto en orden a no adjudicar la obra por los motivos señalados en el mismo 

informe. También se indica gestionar la contratación de la obra mediante la licitación 

que proceda”. 

 

10. Que, el artículo 40° del D.S. 236/2002 MINVU, dispone que: “Artículo 40.- La 

adjudicación de las propuestas corresponderá al Director del SERVIU, pudiendo, si 

existen razones para ello, rechazar por resolución fundada todas las propuestas, sin 

derecho a indemnización de ninguna especie. La resolución que adjudique una 

propuesta aprobará las aclaraciones y adiciones emitidas durante el proceso de 

licitación y el valor del contrato, cuando proceda”.  

 

11. Que, las bases y demás antecedentes que se aprueban para la Licitación Pública N° 

38/2024, son las previamente aprobadas para la Licitación Pública N° 26/2024 ID 5751-

32-O124. 

 

 

Con todo lo anterior se dicta la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

1. SANCIÓNESE Y APRUÉBESE la Aclaración N° 1 de fecha 29 de agosto de 2024, suscrita 

por el Director (S) del Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos, Sr. 

Mauricio Carrasco Sepúlveda, que a continuación se transcribe: 

 



 

 



 

 
 

 

 

2. DECLÁRASE DESIERTA la Licitación Pública N°26/2024 “MEJORAMIENTO EEPP CALLE 

BERNARDO O´HIGGINS, FUTRONO” REGION DE LOS RIOS, CÓDIGO BIP 40004785-0, 

conforme a lo señalado en los considerandos 8 y 9 de la presente resolución. 

3. AUTORÍZASE llamar a un nuevo proceso licitatorio, denominado Licitación Pública 

N°38/2024 “MEJORAMIENTO EEPP CALLE BERNARDO O´HIGGINS, FUTRONO” REGION DE 

LOS RIOS, CÓDIGO BIP 40004785-0. 

4. ESTABLÉCESE que la Resolución Exenta N° 1088 del 13 de agosto de 2024 de este 

Servicio, que aprueba bases administrativas especiales, especificaciones técnicas, 

planos y demás antecedentes de licitación y autoriza llamado para la Licitación 

Pública N° 26/2024 “MEJORAMIENTO EEPP CALLE BERNARDO O´HIGGINS, FUTRONO” 

REGION DE LOS RIOS, CÓDIGO BIP 40004785-0, se mantiene íntegramente vigente en 

todas sus partes no modificadas o complementadas por la presente resolución.  

5. Infórmese que la Comisión evaluadora de la Licitación Pública N° 38/2024 

“MEJORAMIENTO EEPP CALLE BERNARDO O´HIGGINS, FUTRONO” REGION DE LOS RIOS, 

CÓDIGO BIP 40004785-0, se mantiene. Esta comisión fue designada mediante Orden 

de servicio N° 58, de fecha 04 de septiembre de 2024, y corresponde a los profesionales 

HEIDI MARTIN MORENO, SUSANA LUNA DONOSO Y ANDREA SANDOVAL CHACÓN. 



 

6. De acuerdo a lo establecido en los artículos 18,19 y 20 de la Ley Nº 19.886, el llamado 

a licitación pública que por este acto se autoriza, y todas las acciones inherentes a 

ésta, deberán publicarse en el sistema de información de compras y contratación 

pública www.mercadopublico.cl, en los términos dispuestos en los citados artículos.  

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE Y PUBLÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE COMPRAS PÚBLICAS www.mercadopublico.cl. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JORGE HERVIA ZAMUDIO 

DIRECTOR (S) 

SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DE LOS RÍOS. 

 

 

 

JHZ    /           RVP          /           VBP          /           PMR            /            ASR          /          lpv 

 

TRANSCRIBIR A: 

1. Sección de Licitaciones y Costos   SERVIU Región de Los Ríos. 

2. Departamento Técnico     SERVIU Región de Los Ríos. 

3. Departamento Programación Física y Control SERVIU Región de Los Ríos. 

4. Sección Partes    SERVIU Región de Los Ríos. 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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